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u otra de las tesis en conntcto y el que el Juez o Tribunal
falle en favor de una u otra de las partes.

5.- Queda por resolver la cuestión' de sl la sentencia 1m-
o

ougnada de la 56la Quinta del Tribunal Supremo ha supuesto
una vulneración del derecho a la tutela efectiva de 108 jueces
'I tribunales (artículo 24.1 de la CE), en cuanto el solicitante
del amparo· no ha obtenido una decisión aobre el fondo del
recurso interpuesto en la citada sala.

Es cierto. segiin' ha declarado este Tribunal Constitucional
en Sentencias 9/1981, de 31 de marzo (fto. joo. 4), y 19/1981,
de 8 de junio Uto. leo. 2) I qu.e el del'9cho a la tutela Julia
1icdonal efectiva comprende el derecho a obtener una reso
iuctón fundada en derecho cuando se den los requisitos pro
,;eaales necesarios para; ello. Pero el problema que aqui se
plantea está en determinar si el órgano Judicial ha apreciado.
() 00 conforme a Derecho la inexistencia de los presupuestos
pI:ocesalos exigidos para dictar una resolución de fondo. El
Tribunal Supremo ha inadmitido el recurso qontencioso~admi

oistrativo interpuesto por el interesado ~ base a calificar los
escritos dirigidos por éste a la AdmLnistración eIl febrero y
marzo de 1978 como un recurso de reposición, deduciendo de
ello, en -aplicación del articulo 58.2 de la Ley de 1& Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, que la resolución por la que
se excluy.ó al recurrente como funcionario de caITera .devino
firme y consentida- por éste .una vez transcurrIdo el plazo
de un aiLo para la impugnación dé su desestimación presunta».
por lo que ha considerado el órgano judicial que el Real De
creto 194911980 impugnado no habla hecho más que confirmar
un acto consentido y firme y que en consecuencia debla apre
ciarse el motivo de inadmisión previsto en el artículo 82 e)
en relación con el 40 al de la misma Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Pero como sedala el demandante
de amparo y en ello coinciden el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado BUS escritos de febrero y marzo de 1978 no cons
tituyeron .un recurso d. reposición. sino meras reclamaciones
contra resoluciones provisionales de las previstas en el articulo
121 de la Ley de Procedimiento AdministratiVef,. las cuales,
según según este mismo precepto, .no tendrán consideración
de recurso». En efecto, tales escritos del interesado iban dirigi
dos a provocar una rectificación por la Administración de la
relación provisional aprobada por Orden de 23 de enero de
1978, mientras que un auténtico recurso de reposición sólo
podria haber sido interpuesto trente a la resolución definitiva
aprobada por Orden de 19 de abril de 1979. Debe tenerSe en
cuenta que tampoco pudo exigirse al interesado la interposi
ción de un recurso de reposición contra esta última Orden
ministerial, ya que en 'ella se anunciaba una futura .\otitlca
ción individual d. las resoluciones desestimatorias, not:..flcaclón.
que no consta que haya sido efectuada al recurrente.

6.- Como ha declarado el Tribunal Constitucional en reite·
radas ocasiones, el derecho fundamental a la tutela Judicial
efectiva comprende el de obtener una resolución fundada en
Derecho.. que podré. ser de inadmlsión cuando concurra alguna
causa legal para ello y asi 10 acuerde el Juez o Tribunal en
aplicación razonada de la misma.- El OOlltenido normal de
este Derecho es, según hemos setlalado. el de· obtener una
resolución de tondo, salvo cuando e:xtsta alguna causa impe.
ditiva prevista por la Ley que no vaya en contra del contenido
esencial del derecho, que ha de respetlU' el legislador (articulas
81 y 53 de la Constitución). . __

En consecuencia, cua,ndo se declare la inadmisión de un
recurso en via judicial sobre la base de una causa inexistente,
tal ilegalidad es también una lnconstituctonalidad, ya que
afecta al contenido del derecho fundamental del articulo 24 de
la Constitución, y por ello este Tribunal puede entender de. la
existencia de aquella causa, especialmente en 108 casos en que
se ha padecido un elTor patente.

En el presente recurso nos encontramos ante un caso en .el
que se ha producido un error del carácter setlalado. por lo
que debe reconocerse al demandante de amparo su derecho a-

Sala Segunda. Recurso de amparo número 524/82.
Sentencio número 89/83, de ~ d. fulio.

La Sala Segunda del Tribunal ·Constitucional compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rublo Llorente, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y
Valiente, don Antonio Troyal SeITa ., don Francisco Pera Ve'r·
daguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA·

En el recurso de amparo promovido por dada Marfa Jesús
SAnchez de Vega representada por el Procurador de los Tribu
o.ales don Juan ·CoruJo López-VtUamll y bato la dirección del
Letrado don Jasd! Nicolé.1J Marti Sé.nchez, contra auto de la
Magistratura Ó9 Trabajo ndmero t de Las. Palmas, labre abono
de indemnización, ., en el que han. sido partes la _Mutua Gua
narteme., representada por eL Procurador don Adolfo· Morales'

que se dicte una nueva resolución Judicial en la q~8 no se
tenga en cuenta tal causa de inadmisión indebidamente apr~·

·ciada.
7:~ El Abogado dgl Estado estima, éin embargo, que aunque

el órgano Judicial no hubiese comeUdo el error de haber calt
'ficado como recurso de reposición 10 que fue una reclamaci6n
contra un acto provisional, la sentencia hubiera podido llegar
al mismo resultado de la declaración de inadmisibiUdad, ya
que, por un lado. el demandante no llegó a iMpugnar la rela
ción definitiva; y. por otro lado, el recurso de reposición fren
te al Real Decreto 1949/1980 ha15rfa sido pI:esentado por el re
currente, a Juicio del Abogado del Estado, fuera de plazo.

No hay que olvidar que la Orden poi' la que se elevó a
definitiva la relación de funcionarios de ca(rera anunciaba
una futura notificación individual de las resoluciones deses
timatorias que no consta que 118gara a practicarse en relación
con el demandante de amparo. Tampoco hay que olvidar._ que
el Abogado del Estado toma en consideración para afirmar la
extemporaneidad del recurso de reposición; la fecha en que
la relación en que figura el r&CUJ'Tente fue pubUcada en el
..Boletín Oficial del Estado. <1a de 4 de octubre de 1980) y no
la recha en que finalizó en dicho .Boletín Ofid&.l,. la publi
cación del Real" Decreto 1949/1980 na del 9 de octubre si
guiente). Debe tenerse, ademé.s, en cuenta que este Tribunal
Constitucional. como ya declaró' en Sentencia 11/1982, de 29
de marzo (fto. jco. 4), no puede entrar a decidir si concurre
o no alguna otra causa, que pudiera conducir a la inadmisión
del recurso contencioso-administrativo, porque ello nos llevarla
a sustituir indebidamente a la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa En el momento actual, este Tribunal Constitucional
ha de limitarse a afirmar que la sentencia impugnada Infrin
gió el articulo 24.1 de la Constitución, por la Indebida apre
ciación de una causa de lnadmisión. El restablecimien"to del
recurrente en la Integridad de su derecho debe limitarse a re
trotraer las actuaciones al momento anterior a la sentencia
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 11 de octubre de
1982 y a declarar que no es constitucional la declaración de
inadmislbilldad contenida en dicha sentencia en base a calificar
la Resorución de 27 de abril de 1978 como resolutoria de un
recurso de reposición que devino firme y consentido por el
transcurso del plazo de un año para la impugnación de su de
ses~imación -presunta.

FALLO,

En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA';¡OLA

Ha decidido:

Primero.-Estlmar en parte el re.curso de amparo y declarar
que la Sentencia de 'la, Sala Quinta del Tribunal Supremo de
11 de octubre de 1982. dictada en recurso número 511.146, in
fringió el articulo 24.1 de la Constitución, por haber acordado
la inadmisión del recurso en base a haber calificado. Indebida
mente la Resolución de 27 d6 abril de 1978 como resolutoria
de un recurso de reposición. Por 10 que procede declarar la
nulidad de dicha sentencia ., restabJecer al recurrente en su
derecho a la tutela efectiva de los 1ueces y tribunales retro
trayendo las actuaciones al momento anterior al de dictarse
dicha sentencia.

Segundo.-DesesUmar el recurso en todo lo demAs.

PubUquese est~ sentencia en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de Julio de 1983.-Manuel Garcfa-Pelayo Alonso.-
Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallelo.-Gloria
Begué Cantón.-Rafael Gómez-F'errer Morant.-Angel Escudero
del Corral.-Finnados y rubricados.--

Vilanova y balo ,la direcci_ón de Letrado y el Ministerio Fiscal,
siendo Ponente eJ Magistrado don Antonio Truyol Serra. quien
exp~esa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES'

Primero.-Dofta Maria Jesús SAnchez de Vega, represéntada
por el Procurador don Juan Carolo López-Villamil, interpuso
demanda de amparo registrada con techa 31 de diciembre
de 1982, contra el auto del Magtstradode Trabajo, número 1
de Las Palmas de 13 de diciembre de 1982, dictado en el' Juicio
ndmero 1412/1982. basándose en los. siguientes hechos y funda-
mentos de derecho: .

a) Habiendo 8ldo despedida la actora por la Empresa .Mu
tua Guanarteme_, el Magistrado de Trabajo número 1 de Las
Palmas de G~ Canarta, dictó sentencia de" 26 de octubre de
1982, calificando el despido· de nulo .al no haberse expresado
en la carta de despido 101 hechos y causas que motivaron el
mismo. y condenando, en consecuencia, a· la Empresa a la
readmisión.

b) El 'J:I de octubre de 1982, 98 decir. al dia siguiente de dic
tarse la sentencia y con antertoridad a su notificaci6n a la
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actora. se dictó auto por la misma Magistratura. en el que se
afirma expresamente _que por la "parte aetora S8 alega que 1&
demandada no ha dado cumplimiento a la sentencia dictada
en estoa autos y por la que se condena a la readmisión del
trabajador. solicitando 88 dicte resolución condenándola al abo
no de la indemnización y de los salarios de tramitación corres·
pondientes,., y que .con esta fecha se ha celebrado la compa
recencia prevista legalmente.,

el Contra dicho auto interpuesto daBa María Jesús SAn
chaz d19 Vega recursó de reposición alegando la infracción del
articulo 24.1 de la Constitución Española (CE). por no ser
cierto ninguno de los hechos referidos en el mencionado auto
y resultar de ello indefensión para la actora, que ni fue oída
ni citada a la comparecencia exigida por la Ley de Procedi
miento Laboral (LPU. De otro lado, la no celebración de la
comparecencia privó de eventuales derechos a la actora, toda
vez que no puede saberse si la Empresa hubiera optado pór
la. readmisión, o ésta hubiera podidO imponerse en el caso
de que la Empresa no hubiere.. acudido a la comparecencia.
El recurso fue desestimado por auto de 13 de diciembre de 11:182,
en el que, tras manifestar que se padecié error por la Magis
tratura al dedarar en el auto recurrido que la actora había
alegado la IlO readmisión -hecho que oogün la recurrente no
es cierto, por lo antes dicho--, se afirmaba, sin embargo, que
",por aplicación del· principio de Economia Procesal. no habia
lugar al recurso.

d) Aleg:mdo infracción del articulo 24 de la Constitución,
se demanda en amp"aro por indefensión, al· no haber sido lla
mada la hoy recurrente a la comparecencia obligada y por
falta de tu~ela jurisdiccional en el ejercicio de su deroecho o
interés legitimo 'como lo es 'Ell de que se compute como tiempo
de servicios el transcurrido hasta la fecha del auto que resuel"
va el ·incidente de no readmisión (que habria de ser más
tardio de haberse cumplido la legalidad, 'COn la consiguiente
repercusión en la indemnización y los salarios d<9 tramitación).

el Se invoca también, a los efectos del artículo 55.2 de
la Ley Orgánica de este Tribunal (LOTC), la posible inconsti
tucionalidad de la regulación (artículo 211 de la LPLl del des
pido improcedente -y del nulo, por equipararse a él-, por'
infracción del articulo 9.3 de la CE en relación con su articu
10·82, con la disposición final 6.a del Estatuto de los Trabaja
dores, con el 35.2 y el 25.1 C/J';l la CE, este ultimo, dado que, al
ser el despido una sanción, sólo puede imponerse por acciones
u omisione~ que constituyan una infracción en el momento de
imponerse.

f) En consecuencia, la recurrente solicita de este Tribu
nal que Sle reconozca su derecho a ser oida antes de dictarse
el auto preVistu en el articulo 211 de la LPL y su derecho a
obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales (violado
al no haberse cumplido el trámite procesal de la previa cita
ción y celebración de la comparecencia); que .se declare la
nulidad del auto impugnad") de 27 de octubre de 1982, con el
efecto de reconocerle como tiempo de servicios proestados a la
Empresa .Mutua Guanarteme~, el transcurrido· hasta la fecha
del nuevo -auto que en su caso se dicte, el derecho al abono
de la correspondiente indemnización y de los salarios de tra
mitación devengados desde la fecha de notificación de la sen
tencia recaida en el referido juicio laboral hasta la del nuevo
auto citado y que SI9 dé cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 55.2 de la LOTC, ",por ser inconstitucional el artícu
lo 211 de la LPL-.

Segundo.-a) Por providencia de 16 de febrero de 1983, la
Sección Terct:ra acordó admitir a trámite la demanda y tener
por parte actora a doña Maria Jesús Sanchez de Vega y en su
nombre y representación al ·Procurador don Juan Corujo·Uópez
Villamil, y en aplicación del artículo 51 eLe la LOTC interesar de
la Magistratura de Trabajo numero 1 de Las Palmas de Gran
Canaria la rennsión d~ las actuacioIlf!s correspondiente al proce
dimiento trwnitado bajo el número 1412 di:! 1982; emplazándose
previt1mente a dicha remisión a cuantos hubiesen sido parte
en dichos autos, para que, en el plazo de diez días pudieran
comparecer ante este Tribunal Constitucional y en el presente
proceso de amparo.

bl Recibidas las actuaciones de referencia, la Sección en
su reunión de 13 dE; abril del mismo año, acordó tener por
comparecida -en este recurso de amparo a la Sociedad ·",Mutua
Guanarteme» y en su nombre y representación al Procurador
don Adolfo Morales Vilanova y, de conformidad con el articu
lo 52 de la LOTC, dar' vista de las actuaciones por plazo común
de V<9inte dlas al Ministerio Fiscal y a los mencionados Procu
radores en nombre y representación de sus respectivos man
dantes, para que dentro de dicho. plazo pudieran proesentar
las alegaciones que estimaren convenientes.

Tercero.-La representación de ",Mutua Guanarteme~ des
pachó el tramite, pidiendo se declare no haber lugar a la
concesión del amparo sobre la base de las alegaciones que a
continuación resumimos:

al Si bit..nes cierto. que los términos empleados en la carta
de despido son ",bastanteeufemisticos~ (por lo que fUeron
juzgados por el Magistrado de Trabajo insuficientemente espe~

cificos), ello fue debido ca la elegancia de la Empresa, que no
creyó dado lo sucedrdo, que la empleada discutiBra su deci~

si6n~, pues de sobra conocta los hechos.
bl Notiticaoa la sentencia a ",Mutua Guanarteme~, ésta

manifestó ante la Magistratura su decisión de no readmitir

a la trabajadora despedida, y la Magistratura, utilizando el
modelo impreso de auto de qu. dispone. declar6 extinguida la
relaci6n laboral, condenándola al pago de indemnización por
despido y a los salarios de tramltación coITespondiente. y en
tregando la Empresa en la misma fecha en la Magistratura su
importe, mtis el de los salarios devengados por 1& trabajadora.

c) Notificado a la demandante el mencionado auto, inter
puso recurso de reposición que fue desesUmado por nuevo auto
de 13 de dicLembre de 1982 en el que la Magistratura de Tra
bajo de Las Palmas, reconociendo que la demandada no habia
hecho alegación alguna sobre su no readmisión en el puesto
de trabajo, estimó que lo alegado por la Empresa permitió fijar
la resolución de la relación laboral y la indemnizaci6n perti
Mnte.

d) No hubo para la hoy recurrente en amparo· indefen·
sióp, por cuanto por razones de economía procesal, y oonocida
la decisiÓn de la Empresa de no readmisión, la Magistratura
prescindió de los trámites y plazos establecidos en los articu
las 209 y siguientes de la LPL. dictados -como se desprende
del articulo 209-. para el supuesto de que sea el trabajador el
qu~ solicite la ejecución del fallo. Habiendo sido la Empresa
la que en el caso que nos ocupa manifest6 su decisión de no
readmitir a la trabajadQra, procediendo a la entrega de la can
tidad legalmente debida. dar cumpllnúento a los trAmites de
los articulas 210 y siguLentes de 1& LPL no tenía objeto, salvo
que f!>e intentase -como asi puede deducirse de la actuad6n
de la actora- demorar la terminación del caso, por lo que la
Magistratura de Trabajo aplicó acertadamente el principio de
economia procesal, sin perjudicar a la demandante."

el Tampoco existe la pretendida inconsUtucionalidad del
articulo ¡;!:1l de la LPL, coyo texto refundido, aprobado por &al
Decreto Legislativo de 11 de Junio de 1980, se publicó en cum
plimiento del mandato contenido en la disposición final 6.& del
Estatuto de los Trabajadores tETTl. Querer incardinar el des
pido en el articulo 25.1 de la CE. es dar a este precepto oons
titucional un alcance que no tiene en relación con las conse
cuencias a que puede 'dar lugar el incumplimiento de los
deberes laborales. Ni hay finalmente oposición entre el articu
lo 211 de la LPL y el 55.4 del E'IT. pues éste no impide que si
la readmisión no se produce entren en juego para el despido
nulo las indemnizaciones previstas para el supuesto de despido
improcedente no aceptado por el empresario.

CUarto.-Para el Ministerio .Fiscal, los términos de la cwes·
tión planteada. por el recurso son los siguientes:

"al Puesto que las resoluciones que se impugnan han sido
dictadas en aplicación del art~culo 211 de la LPL, la aceptación
de su inc-onstitucionalidacl las dejarla sur efecto. Ahora bien,
este problema ha sido objeto de la cuestión de inconstituciona
lidad numero 394/1982, promovida pór la Magistratura de Tra
bajo numero 3 de Guipúzcoa y -resuelta por auto de 17 de
febrero de 1983 en el que el Tribunal Constitucional rechazó su
admisión. El verdadero problema jurídico consiste en precisar el
sentido y alcance del articulo 55,4 del ETI cuando señala los
~fectos que produce el que el despido sea declarado nulo, y ello
es una cuestión de interpretación de normas que correspon~
de a los jueces y tlibunales del orden laboral.

bJ Preguntándose si la concreta interpretaci6n del articu
Jo 211 de la LPL hecha por el Magistrado de Trabajo número 1
de Las Palmas en el auto de 27 de octubre de 1982, al sustituir
la obligación de readmitir a la demandante por la de abonarle
una indemnización por despido, vulnera el derecho a obtener
tutela judicial efectiva, siguiendo lo ya manifestado en sus in
formes sobre la cuestión de inconstitucionalidad 394/1982, y
el recurso de amparo 463/1982, el Miniswrio Fiscal entiende

,que la LPL, dictada en virtud de la disposición final 5.- del
ETí, no puede contradecir dicho Estatuto. pUes ello implicaria
un exceso de delegación de un texto refundido sobre la norma
delegante. "

el Si bien los párrafos 2./> y siguientes del articulo 211 de
la LPL son aplicables no sólo a los casos de despido declarado
improcedente, sino también en determinados supuestos de des
pido nulo cuando no fuere posible la admisi6n, no es posible,
en cambio, a la luz de los preceptos constitucionales, que el
Magistrado de Trabajo, en casos de despido nulo, deje sin efec
to la ('..ategórica declaración del articulo 55.4 del ETI, ",el des
pido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del tra
bajador., por la simple voluntad del empresario contraria a
la P.'Iadmisión, y la Sus.tituya por la obligación de pagar una
indemnización, basándos~ en la LPL, que tiene que ser com
plementaria, pero no contrarla al ETI. En los casos de despido
nulo, siendo posible la readmisi6n, ésta es la que procede, y
para eBo, como apunta el ya citado auto de este Tribunal de 17
de febrero de 1983, habré. que tener en cuenta el conjunto de
preceptos que, arrancando del articulo 55.4 del EIT, contí·
nuan en la LPL (especialmente en su artieulo 103, apa..--tado
ultimo), debiendo también aplicarse las normas generales de
ejecuciÓn de sentencias de 1& Ley de En1uiciamiento Civil.

d) Respecto a las demás alegaciones· de la recurrente,re
sulta cierto que el auto impugnado, que, ademAs, no es recu
rrible, se dictó sin que el trabajador solicitara la ejecuci6n de
la sentencia y sin que· el Magis~rado le hubiere citado de com
parecencia, por lo que no fue examinada sobre su no aUrnisión",
tal como eJdgen los articulas 209. 210 Y 211.1 de la LPL, habién·
dose vulnerado también de esta manera el arÜeulo 24.1 de la CE
que protege toda indefer¡.sión.
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el En cambio, entiende el ,Ministerio Fiscal que no S9
vulneró el artículo 25.1, de la CE, cuyo contenido DO guarda
ninguna Tf!lación c,On el auto recurrido, que no sanciona una
conducta de la demandante. sIno que, por el' contrarto, le
concede una indemnización.

f) No siendo aceptable, a la vf~ta de las normas constitu~
cioDales, la concreta lnterpretación hecha por el Magistrado
de Trabajo número 1 de las Palmas del articulo 211 de la LPL.
por cuanto. RunGue la recurrente haya obtenido una sentencia
que declare la nulidad de su despido, se ha privado a tal de
claracién de su contenido ef!c8z y legal. el Ministerio Fiscal
estima procedente conceder el amparo $olfcltado en el sentido
de anular los autos de la M:agistratur.l de Trabajo número 1
de Las Palmas de 'J:1 de octubre y 13 de diciembre de 19R2. y
reponer las actuaciones al momento anterior adecuado para
que dicte otro en el que. &1 interpretar el artículo 21l de la LPL,
tenga en cuenta 10 dispuesto en el articulo 82.S de la CE, y en
el articulo 55.4 y la disposición final sexta del ETT.

Quinto.-La recurrer~te, por su parte, dl6 por reproducido
íntf'gramente el contenido de la demanda. haciendo especia.l
hinca.pié en las condiciones en que fue dictado el auto de 27
de octubre de U'B2. sin notificaci6n previa a la part~ adora
ni comparrcencia de ésta, Y en que la sentencia no le fue comu
nicada. por carta con acuse de recibo. hasta ella de noviembre,
así como en la jurisprudencia de este Tribunal relativa al ar
ticulo 24.1 tie la CE, reflejada en una serie de- sentencias que
cita. Se extiende asimismo en supuestas irregularidad:Js en la
co'npareceneta de la Empresa. y reafirmando la no apllcabi
lidad al presente caso del principio de economía procesal,
reltera el suplico de la demanda.

Sexto.-Por providencia de 18 de mayo se seiia16 para deU
bf'rari6n y votación de sentencia el día 15 de Junio de 1Q83, ter
minándose el 13 de Julio en ~urso.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-De las diversas alegaciones de l~ actora. 1.'1.-9 rela
Uvas a la presunta vulnera.::ión. por el auto impugnado, del
artIculo 241 d'3 la CE resultan fundadas. Estima laaetara que
se le ha negado la tutela jurisdiccional efectiva y originado in
defensión. por cuanto hubo un incumplimiento absoluto de la
tran-..itaci6n prevista, para los - supuestos como el del presente
caso, por la LPL, consistente en la petición de elecut:'~6n por
parte del trabajador, la comparecencia de las partes ante la
Magistratura de Trabajo. y la adopción posterior de la reso
lución que proceda.- Es un hecho que en el auto impugnfldo
la d¿cisi6n de sustitttir la readmisión por una indemnización
tuvo lu~ar no sólo prescindiendo 6.e tal tramitación sino sin
audlencla que p""rmitiera la contradicción. de 10 cual se deriva
evidenkmrnta indefensi6n.La decisión judicial de sustituir
la rea.dmisión por una indemnización se produjo &1 día siguien
te de dicterse sentencia. sin que la trabajadora solicitara -e
incluso pudiera solicitar. al no habérsele sido todavía notifi
cada- su ejecución, y sin que el Magistrado la hubiera citado
de comparecencia.· con la consecuencia· de que no pudo ser'
oida, por lo que faltó contradicción y no fue examinada sobre
~u no admisión. tal como exigen los artículos 209, 210 Y 211.1 de
la LPL. Esta ausencia de audiencia de la demandante se agrava,
además. SI se tiene en cuf!nta, cOmo señala el Ministerio Fiscal.
que la resolución en cuestión no es recurrible ante un Tribunal
superiOl'.

Ciertamente,- no todo victo procesal incide en la vulnera
ción del derecho a la tutela judicial efectiva. sin Indefensi6n.
Pero ccando el vicio consiste en el incumplimiento de una ga
rantía elemental. como es la audiencia del afectado -es preciso
reconocer que la resolución Judicial ha violado 'el derecho
fundame!ltal alegado. .

I.:a: economía pro~esal. en la que el Magistrado de Trabajo
Justifica el. mantemmiento del auto. constituye sin duda un
valor at<:ndlble en el proceso, pero sin llegar a poder cubrir
la violaCión de un derecho fundamental y el perjuicio de los
derechos del afectado: pues como dijo este Tribunal --en Sen
tem ia de 24 de j ~lio de HI81 (recurso de amparo número 193/
1QSO, ...Boletín Ofietal del Estado.. de 13 de agosto) -la econo
mia procesal es l6gicamente de inferior rango en' una escala
axioJógica de los principios procesales. a la que. por otra
parte, puede atf'nderse por medios de menor trascendencia..
(funcamento juríd\co 4).

Segundo.-En etecta, contradicci6n con el hincapié que hace
la actora en el incumplimiento por la 'Magistratura de Trabajo
del artículo 211 de la LPL. suscita asim~smo la cuestión de la
inconstitudonatidad del mtsmo, tanto por razones fonoales
(incumplimiento del artículo 82.S de la CE al haberse dictado
el prerepto excediéndose de la delegacIón conferida al Gobier
no por la disposición final 6.- del ElT para dictar un texto
reful'dldo de Procedimiento laboral, exceso que se manifiesta
por la opostct6n del art1culo 55.• del E1T que regula las con
,ecuE'ncial'\ del despido nulo) como por razones materiales (opa
liel6n del precepto al artIculo 2S.1~de la CE); siendo obvio que
la vIgencia de dicho articulo es presupuesto lógico de la exlgt
bllidad de sus trAm.1teso

Tercero.-EI problema de )a fnconstituctona1idad formal de)
articulo 211 de la LPL fue- abordado ya en el auto del Pleno
de este Tribunal de 17 de febrero de 1983 por el que se inad
mUió la cuestión de inconstltucionalftiad número 394/1982. pro
movida por la Magistratura de Trabajo número 3 de Guipúzcoa.
En él se afirmó que la cuesti6n susdtada no versaba realmente
sobre una presunta. inconstitucionaltdad formal dAI articulo 211,
sino sobre la interpretación del precepto en orden a si pedia
abarcar o no al despido nulo en atención a Jo dispul"sto en
el artículo 55,4 del. ETI. de modo que si el-Magistrado entendía
que existe incompatibilidad p,otre ambos preceptos. pocHa apU,.
car la solución que estimara correcta en virtud de Jos precep,.
tos específicos de la· LPL y generales de eler-uclón de sentencias,
tanto para logrqr la plena efectividad de la sentfmr:ia como
pera sustituir la obligación de hAcer por su eouival~nte cuando
existiera imposihilidad de cump1imil'lnto: añadiéndose que p"'r
teneda. a la competencia del Juez la inaplicación de un De
cre~O LpFislat;vo en aquello que exceda de la delegación que
lo ~und.amenta.

Más recil7ntemente. este Tribunal ha vuelto a tratar la cues- .
ti6n' en la sentenda dOe 29 de juniO de 1983 (recur~o de amparo
mimf'!T'o 463/19a2) en la que se afirma· que _el artículo 24 de la
Constitución y la c\)l'1s.JgraC'ión comrtit.ur1ónal del derecho a la
tutela iurisdicdonal oefediva no alcan7<\n a cuhrir las tiireren~
tf'S modalidad"s que puede revestir la elecución de una sen
tI'ncia- que -tan c,,"stitudonal eS una eiecuci6n en la que se
rumple el principio.:'Ie la identid~d total. entre 10 ejecutado y
lo estatuido en el fallo como una efpcuc-ión en la que. por
rllZOI'1"S atendibles. la condenA sea sustituida por su equiva
lentp. pe"\miano o por otro tipo dA prp,st!\cló~. (fundl'l:mpnto
jurídil'O 2 0 l: y Que en el recurso de @1"'D"IT'l'l no cf')rrf'sl)onde
al Tribunal ConstiturionltT p,xaminer 1"1 nroh1"'ma de las rela
ciol'les entre los artfpJlos SS Y 56 dnl ETf y el ~rtfcul0 211 de
la LPL; por 10 cual la transformari6n en eQuivalentp pecunia
rto podrá sp,r más o m!'!nos arertada en el plano de la int.er
orplacifln de la legalidad. sin Fenerar por sf solR una violaCIón
dp,1 artfculo 24 de la CE ni de 'os der~chos constitucionat'?s del
ciudpdano (fundam'JTlto 1uridko 3.°).

Nada nllevo es precim flj'H'lf-lir a estlls dos dpchiiones. por 10
que, sin más arg\lm"'ntación, debe reChfl7.flrSe la prp,tp,nsIón de
la aetora en este punto.

Cuarto,-En cuanto a la alegfldón de la incrmstitucio.'1.alida.d
material del articulo 211 ,de la LPL. por cwmto DE'rmite m~nte
ner un despid0. el cual constituye una sAn .... i6n. en, contra
dicci6n con el artículo 251 de la CE, que prohihe la imnosición
de sanciones por hechos que en el momento de produrfrse no
constituvan lpfracl'ión. desconoce propiamf\nte la índole de
djcha disposición. Tanto el Ministerio Fisral como la pa'!'te
dpmAndada señalan con razón que el ámhito df:l olJeratividad
del articulo 25 1 de la CE se redoce a la imnosición de condenas
penales o de sanciones administrativas 'f no puede extenderse Q.

aquellas sanciones que en virtud del ordenAmiento privarlo pue
dan ser adoptadas por quien esté le'!:ifimadr) para ello. su'Ouesto
en que la corrección del exceso o del inrumplimi~ntCl-está am
parada por la norma ordinaria pero no por la constitucional.
Aparte de ello. _djficilmente puede verse en el artir:ulo 211 de
la LPL la consagración o el mAntenimiento de una sanción
al trabajador por hechos no sancionRhlp.s." puesto Que la con
dena a indE"mnización implica la considBral"ión de la ilicitud
del comportamiento empresarial que f1Sscindió iniustifkada
mente un contrato, y la compensación en la cuantfa Que el
ordenamiento ha estimado adecuada del perjuicio sufrido por
el trabajador.

FALLO,

En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CON5TITUCION
DE LA NAClON ESPAflOLA. •

Ha decidido:

Prlmero.-Otorgar el amparo solicitado por doila María Jesús
Sánehez de Vega. en lo que se refiere al der'?cho a la tutela
efectiva de los fueces y tribunales consagrado en el artícu
lo 24.1 de la Constitución.

Segundo.-Anular el auto de la Magistratura de TrabaJo
núm~ro 1 de Las Palmas dictado el 13 de ·dicil"mbre de 1982 en
el luicio número 1412/1QFl2, debiendo procederse a la ejecución
do la sentencia dictada por la MagIstratura de Trabajo núme~

ro 1 de Las Palmas el 26 de octubre de 1982, dando audiencia a
las partes:

Tercero.-Desestimar la demanda en lo demás.

Publ1quese Bsta sentencia en el -Boletfn Oficial del Estado...

Madrid. 26 de lulio de lQ83.-Jerónimo Arozamena Sierra.-
Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez Picazo.-Francisco Tomás
y Valiente.-Antonio Troyol Serr&.-Fr&ndsco Pera Verdaguer.
Firmados y rubricados.


